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En Paraná, a 27 de octubre de 2009, 

se reúnen los señores Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 14, dice el

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Lauritto): Con la presen​cia de catorce señores Senadores, queda abierta la décimo séptima Sesión Ordinaria del 130º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departa​mento Villaguay a izar la Bandera Nacio​nal.

-Así lo hace el señor Sena​dor Ghirardi. (Aplausos)

Sr. Presidente (Lauritto): Invito al Sena​dor por el Departamento Islas a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Sena​dor Melchiori. (Aplausos)

2

ACTA

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

Sr. Senador (Firpo): Señor Presidente, atento a que todos los señores Senadores tienen en sus pupitres el Acta de la sesión, solicito que se obvie la lectura de la misma y se dé por aprobada.

Sr. Presidente (Lauritto): Si hay asenti​miento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bada el Acta de la sesión anterior.

3

ALTERACIÓN DEL ORDEN DE LA SESIÓN

3.1 - Modificación del artículo 37º, de la Ley Nº 8732 (Jubilación Ordinaria Espe​cial de los Docentes Provinciales)
Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Taleb): Señor Presidente, es para mocionar -tal cual lo permite el Re​glamento- una alteración en el orden de la sesión, teniendo en cuenta que hay conciu​dadanos que están interesados en un tema y que, seguramente, muchos de ellos tie​nen compromisos familiares y de trabajo.


Concretamente, mociono que se dé ingreso al expediente Nº 17.569, dictamen de las Comisiones de Legislación General y de Educación, Ciencia y Tecnología, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se reconoce con carácter docente al frente directo de alumnos a los servicios presta​dos por los preceptores y celadores do​centes que se desempeñan en estableci​mientos educativos provinciales, a los efectos de la Jubilación Ordinaria Espe​cial, dada por Ley Nº 8732.

Sr. Presidente (Lauritto): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Taleb. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Fede​ración.

Sr. Senador (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Legisla​ción General y de Educación, Ciencia y Tecnología han considerado, en revisión, el Proyecto de Ley -Expte. Nº 17.569- del que son autores los señores Diputados Kerz, Nogueira, Maier, Jourdán, Haidar, Allende y Flores, por el que se reconoce el carácter docente al frente directo de alum​nos, a los servicios prestados por los pre​ceptores y celadores docentes que se desempeñan en los Establecimientos Edu​cativos Provinciales y se integra el artí​culo 37º de la Ley Nº 8732 -Ley de Jubi​laciones y Pensiones de la Provincia; y, por las razones que dará su miembro in​formante, aconsejan su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Reconócese el carácter do​cente al frente directo de alumnos a los servicios prestados por los preceptores y celadores docentes, que se desempeñen en los Establecimientos Educativos Provin​ciales de diferentes niveles y modalidades, a los efectos de acceder a la Jubilación Ordinaria Especial correspondiente a la Ley Nº 8732, artículo 37º.

Art. 2º: Modifícase el artículo 37º, inciso “c” de la Ley Nº 8732, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Los docentes, preceptores y celadores docentes con cincuenta y cuatro (54) o cincuenta y dos (52) años de edad según se tratare de varones o mujeres, respectivamente, y veinticinco (25) años de servicios al frente directo de alumnos”.

Art. 3º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones.

César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Carlos A. Garbelino. José L. Panozzo. Osvaldo D. Chesini. Carlos G. Schepens. Horacio R. Díaz. Jorge A. Ghirardi. Vic​torio Firpo. Oscar R. Arlettaz.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, hace años que se viene trabajando, discu​tiendo, y sin lugar a dudas hubo avances pero nunca se concretó el pedido histórico de los preceptores entrerrianos.


Los colegas docentes preceptores han asumido un proceso de formación sistemática de su rol, y más aún hoy con la obligatoriedad de la Escuela Secundaria, entendida ésta como un derecho social a la Educación de nuestros niños, adolescentes y jóvenes entrerrianos.


Señor Presidente, estoy conven​cido que si todos asumimos las responsa​bilidades, pero las compartimos, otra Es​cuela entrerriana es posible.


Nadie puede desconocer hoy la creciente crisis mundial de la que nuestro País, nuestra Provincia no son ajenos, afectando las instituciones sociales, como la escuela, la familia y los grupos sociales de referencia de manera más profunda. Agregado a esto el modelo perverso que se instaló no sólo en la Argentina, sino en Latinoamérica allá en la década del 70, que caló hondo en nuestra formación y por eso se hace necesario más que nunca re​significar el rol docente y en especial, el del preceptor.


Señor Presidente, sé porque así lo señalan los mismos colegas, que la subje​tividad del profesor se ve alterada por distintos motivos, con la incorporación de nuevos sentidos vinculados con el con​sumo, las nuevas tecnologías, la violencia, la pérdida de referentes de convivencia social. Estos nuevos sentidos se deben procesar y articular en respuestas perti​nentes, que atiendan a la promoción de otro futuro posible para los adolescentes y jóvenes de nuestras escuelas y para el de​sarrollo de la tarea docente. Estos ele​mentos se tejen en la subjetividad del pre​ceptor y muchas veces con la sensación de la imposibilidad de acción y con límites.


Señor Presidente, seguramente habrá que seguir trabajando y mucho en el sentido socio cultural para construir en colectivo, herramientas para restituir la función docente del preceptor como tra​bajador de la cultura, capaz de aportar a la constitución de conocimientos y subjetivi​dades que garanticen el derecho a la Edu​cación y promuevan la inclusión social con sentido de justicia y equidad, para contri​buir a la recuperación de la Escuela como espacio de significación del conocimiento y al reto de la constitución de subjetivida​des para una realidad más justa.


Hoy, la sociedad, la Escuela ac​tual, enfrenta problemáticas muy comple​jas como la violencia, las adicciones, la deserción, los embarazos no deseados, los abusos sexuales y los atentados contra la propia vida. Y muchas veces son justa​mente los preceptores, tanto de primaria como de secundaria, los receptores de todo esto, pero también cumpliendo un rol fun​damental en lo pedagógico. Lo digo, señor Presidente, por haber sido preceptor -allá- en una Escuela Albergue en mi Departa​mento y siempre pensando en esta Escuela Pública como escenario para la inclusión y revisión integral del sistema educativo.


Es necesario pensar el rol del pre​ceptor de manera articulada con la de otros trabajadores de la Educación, para enfati​zar el sentido político-pedagógico de la función docente como batalla cultural.


En síntesis, señor Presidente, el preceptor propicia la comunicación institu​cional entre los pares, con los padres, docentes y directivos y es un nexo invalo​rable en el manejo de la información. Es mediador, integra equipos de trabajo para desarrollar actividades vinculadas al pro​yecto educativo institucional y muchas ve​ces se responsabiliza del cuidado de las instalaciones, muebles y útiles del estable​cimiento, así como de todos los espacios donde se desarrollan las actividades esco​lares; actúa como mediador en situaciones conflictivas que involucran a los alumnos. El preceptor cumple un rol fundamental y dinámico en la organización institucional; asume el rol docente en el proceso de la construcción de la Escuela inclusiva, plu​ralista, abierta a la diversidad y capaz de reconstruir un contrato social educativo con su comunidad.


Una mirada específica de la cultura escolar actual nos coloca ante el docente; en este caso específico, el preceptor como un trabajador de la cultura capaz de apor​tar a la constitución de los conocimientos que garantizan el derecho a la educación y promueven la inclusión social con sentido de justicia y equidad.


El preceptor, señor Presidente, debe colocarse ante situaciones de ense​ñanza en el marco de la Ley Nacional de Educación y la Ley Provincial de Educa​ción.


Los preceptores, a los efectos de ingresar a la docencia, en cualquiera de las situaciones de revista previstas en la nor​mativa vigente, deben hacerlo cumpliendo los requisitos establecidos.


Señor Presidente, la función del preceptor es pedagógica, por lo tanto es una situación de discriminación que no se considere tal función como al frente di​recto de alumnos para acceder a la jubila​ción lo que frustra la posibilidad del dere​cho a la Jubilación Ordinaria Especial según la Ley Nº 8732, artículo 37º.


Quiero agradecer, señor Presi​dente, a todo el Bloque que ha trabajado intensamente en este Proyecto de Ley que tiene despacho de las Comisiones de Edu​cación, Ciencia y Tecnología y de Legisla​ción General.


Para terminar, señor Presidente, y considerando un acto de justicia para los preceptores que se desempeñan y los que se desempeñarán en los establecimientos educativos provinciales de cualquier nivel y modalidad y el reconocimiento de la tarea de los preceptores como al frente directo de los alumnos como demanda histórica, es que solicito a todos ustedes la aprobación en general y en particular de la presente ley.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la pala​bra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El Art. 3º es de forma.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda sancio​nado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. (Aplausos)

4

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Lauritto): A continuación corresponde retomar el orden de la sesión.


Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.1 - Comunicaciones Oficiales.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno, Justicia, Educación, Obras y Servicios Públicos remite para conoci​miento copias de los siguientes Decretos:

*Nº 3889/09, de modificación presupues​taria, ejercicio 2009.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-El mismo Organismo remite para cono​cimiento los siguientes Decretos:

*Nº 3905/09, por el que se nombra con Acuerdo del Senado, al Dr. Fernando Ja​vier Lombardi como Agente Fiscal en la Fiscalía Nº 1, de la ciudad de Concepción del Uruguay.

*Nº 3906, por el que se nombra con Acuerdo del Senado, al Dr. Esteban Se​bastián Elal como Agente Fiscal en la Fis​calía de la ciudad de Feliciano.

*Nº 3907, por el que se nombra con Acuerdo del Senado, al Dr. Mauricio Da​niel Derudi como Agente Fiscal en la Fis​calía Nº 3, de la ciudad de Gualeguaychú.

*Nº 3908, por el que se nombra con Acuerdo del Senado, al Dr. Arturo Eze​quiel Dumón como Defensor de la Defen​soría de Pobres y Menores Nº 3, de la ciudad de Gualeguaychú.

*Nº 3909, por el que se nombra con Acuerdo del Senado, al Dr. Rubén Alberto Chaia como Agente Fiscal en la Fiscalía Nº 2, de la ciudad de Gualeguaychú.

*Nº 3910, por el que se nombra con Acuerdo del Senado, al Dr. Héctor Ro​dolfo Salarí como Vocal de la Cámara Laboral, de la ciudad de Concordia.

-Al Archivo.

-El mismo Organismo remite para cono​cimiento copias de las siguientes Leyes:

*Nº 9925, por la que se dispone que cual​quier cambio en el Huso Horario en la Provincia, debe hacerse por medio de una ley.

*Nº 9926, por la que se declaran de utili​dad pública y sujetos a expropiación in​muebles afectados por la obra Ruta Pro​vincial Nº 45, tramo Ruta Nacional Nº 12-Puerto Ibicuy-Subtramo I y II.

*Nº 9927, por la que se incorpora con carácter obligatorio, la realización del examen de detección del Estreptococo del Grupo B, en todo embarazo de 35 a 37 semanas.

*Nº 9928, por la que se declara de utili​dad pública y sujeto a expropiación un inmueble ubicado en la ciudad de Diamante, destinado a la realización de actividades culturales y conservación del Monumento al Cristo Pescador.

*Nº 9929, por la que se autoriza al PE a donar al Instituto Autárquico de la Vi​vienda, un inmueble ubicado en la ciudad de La Paz, destinado a la construcción de viviendas.

*Nº 9930, por la que se modifica el Im​puesto Inmobiliario Rural.

-Al Archivo.

-El PE remite para conocimiento, el Pro​yecto de Ley de Presupuesto General de la Provincia, ejercicio 2010.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Presidencia de la H. Cámara de Di​putados comunica la sanción definitiva del Proyecto de Ley, por el que se establece la Orgánica para el funcionamiento de la Defensoría del Pueblo.

-Al Archivo.

-El Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite memoria detallada del estado de la administración de la cartera de dicho Organismo, según artículo 172º, de la Constitución Provincial.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Presidencia de la Sala Laboral del Superior Tribunal de Justicia solicita la designación de un representante de este H. Cuerpo, a fin de integrar la Comisión de Estudio e Implementación del Código Pro​cesal Laboral de Entre Ríos, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 1º, de la Ley Nº 9856.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Feli​ciano.

Sr. Senador (Firpo): Señor Presidente, este Honorable Cuerpo ha designado como representante para integrar la Comisión de Estudio e Implementación del Código Pro​cesal Laboral de Entre Ríos, al señor Se​nador Gaitán.

Sr. Presidente (Lauritto): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Firpo, a los fines de ser designado como representante de este Honorable Cuerpo, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 1º de la Ley Nº 9856, al señor Senador Gai​tán. Los que estén por la afirmativa, sír​vanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Taleb): Solicito, señor Pre​sidente, que instrumente los medios nece​sarios para que por Secretaría se haga la pertinente comunicación al Superior Tri​bunal de Justicia.

Sr. Presidente (Lauritto): Así se hará, señor Senador.

Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

-La Secretaría de Gobierno de la Munici​palidad de General Campos remite copia de la Ordenanza Nº 023/09, por la que se dispone la 2ª modificación de la Orde​nanza Nº 022/08, de Presupuesto 2009.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Salud y Acción Social remite para co​nocimiento copia del Decreto Nº 4034/09, por el que se modifica el Presupuesto 2009.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Municipalidad de Villa Paranacito remite copias de las Ordenanzas Nº 37/09, de aprobación del Presupuesto 2010; y Nº 38/09, de Impositiva Anual 2010.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Secretaría General y de Relaciones Institucionales de la Gobernación remite informe en respuesta a la comunicación aprobada por esta H. Cámara, por la que se solicita al PE se declare la Emergencia Agropecuaria en los Departamentos más afectados por la sequía.

-Al Archivo.

-El PE remite para conocimiento Mensaje y Proyecto de Ley por el que se modifican artículos de las Leyes Nos. 8492 y 9638, de Coparticipación a los Municipios de la Provincia.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-El Tribunal de Cuentas remite copias de las siguientes Resoluciones:

*Nº 104/09, por la que se aprueba la Ren​dición de Cuentas, ejercicio 2007, de la Junta de Fomento de Villa Mantero.

*Nº 122/09, por la que se aprueba la Ren​dición de Cuentas, ejercicio 2007, de la Junta de Fomento de Gobernador Mansi​lla.

Nº 123/09, por la que se aprueba la Ren​dición de Cuentas, ejercicio 2006, de la Junta de Fomento de Conscripto Bernardi.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

4.2 - Dictámenes de Comisiones.

De la de Educación, Ciencia y Tecnolo​gía.

-En el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la participación del elenco de teatro “Pisa...Pisuela”, de Paraná. (Expte. 9580)

-En el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la realización de la “31ª Fiesta Provincial de Teatro”, a realizarse en la ciudad de San Salvador. (Expte. 9604)

-En el Proyecto de Comunicación por el que se solicita al PE se proceda a dar la nueva denominación de “Escuela Secunda​ria Nº 16, Colegio de Urdinarrain”, al Histórico Colegio Nacional de dicha ciu​dad. (Expte. 9581)

De las de Educación, Ciencia y Tecnolo​gía y de Presupuesto y Hacienda.

-En el Proyecto de Comunicación por el que se solicita al PE la integración al Sis​tema Educativo Provincial, de la asigna​tura “Proceso Histórico y Contemporáneo de las Culturas y Pueblos Originarios de América y Argentina en el Contexto de la Historia Universal”. (Expte. 9285)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria.

4.3 - Asuntos Particulares.

-El Presidente y el Vicepresidente del Centro Comercial Industrial Agropecuario y de Servicios de Viale solicitan a este H. Cuerpo, la no realización del adelanto de la hora, tal como lo propone el Gobierno Nacional.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Taleb): Es para modificar el destino, señor Presidente, de esta Comuni​cación Particular, teniendo en cuenta que no ha habido modificaciones, solicito que se la envíe al Archivo.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, el pase al Archivo de esta Comunicación Particular que original​mente estaba dirigida a la Comisión de Legislación General.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): En consecuen​cia, será girada al Archivo.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.4 - Proyectos de los Señores Senadores.

4.4.1 - Declaración de Interés Legislativo de “Un fresco abrazo de agua”, de “Luz de Provincia”, de Carlos Mastronardi.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo para este Cuerpo a “Un fresco abrazo de agua” (cita de “Luz de Provincia” de Carlos Mastronardi), lo cual culminará en la publicación de un libro de fotografías de nuestra Provincia.

Segundo: Comuníquese a la Sra. Melina Tempelópoulos, encargada de la Produc​ción y el Proyecto.

F U N D A M E N T O S


“Un fresco abrazo de agua” (cita de “Luz de Provincia” de Carlos Mastro​nardi), proyecto que culminará con la publicación de un libro de fotografías de la Provincia, destacando que es un trabajo inédito con el cual se abarcará todo el territorio provincial, registrando fotográfi​camente las características más sobresa​lientes como la flora, fauna, actividades productivas típicas de cada zona, la vida de campo, lugares poco difundidos, ríos, arroyos, humedales, artesanos y fiestas típicas, entre otras cosas.


Este tipo de trabajos, por su cali​dad y valor testimonial, abarca un amplio espectro de destinos: educativos, de con​sulta, difusión turística y cultural, de res​cate, de referencia, por nombrar los fines más destacados.


Cabe subrayar, que el trabajo es realizado con el acompañamiento de pro​fesionales de cada área, como biólogos, historiadores e ingenieros que asesoran al equipo realizador.


Considerando que éste será el primer libro de fotografías de Entre Ríos y teniendo en cuenta que es una de las pocas provincias que no cuenta con él, es que solicito a mis pares la aprobación de este proyecto.

Hernán D. Vittulo.

-A la Comisión de Educa​ción, Ciencia y Tecnolo​gía.
4.4.2 - Declaración de Interés Legislativo de la Muestra Fotográfica “Sensaciones, Fascinación y Grandeza”, Imágenes de las Misiones Jesuíticas de los 30 Pueblos Misioneros, en el Salón de las Provincias del Congreso de la Nación.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo para este Cuerpo, la Muestra Fotográfica “Sensa​ciones, Fascinación y Grandeza”, Imáge​nes de las Misiones Jesuíticas de los 30 Pueblos Misioneros, del fotógrafo Carlos Germán Baquero, a inaugurarse el 2 de noviembre del corriente a las 18 horas, en el Salón de las Provincias del Congreso Nacional.

Segundo: Comuníquese al Sr. Carlos Germán Baquero, autor de la Muestra Fotográfica.

F U N D A M E N T O S


La historia de nuestros antepasa​dos siempre va a despertar la curiosidad y admiración de todos aquellos comprometi​dos con la cultura y también del público en general. En este sentido, el fotógrafo entrerriano oriundo de Villaguay, Carlos Germán Baquero, desde hace ya varios años como referente y Presidente de la “Fundación Tierra sin Mal”, realiza una importantísima labor en lo relativo a la recuperación y revalorización de la histo​ria de las reducciones jesuíticas-guaraníes con cientos de fotos especiales de las mis​mas y la historia detrás de ellas.


En esta oportunidad, es digna de destacar la Muestra Fotográfica “Sensa​ciones, Fascinación y Grandeza”, de Carlos Germán Baquero; que consiste en una colección de 24 imágenes tomadas de los vestigios de los Pueblos Jesuíticos de Argentina, Brasil y Paraguay. La temática se centra en la labor llevada a cabo por la Orden Jesuítica en los actuales territorios de Argentina, Brasil y Paraguay.


Según palabras del autor: “Más allá de las interpretaciones políticas, reli​giosas y culturales, es innegable la obra realizada por la Orden Jesuítica en las reducciones del Paraguay…”.


A través de la Fundación se realiza una tarea permanente de investigación y recolección del paso de las culturas gua​raníes en el actual territorio del Litoral. La cultura de los pueblos guaraníes encie​rra una rica historia impregnada de espi​ritualidad, reflejada en el sentido de la búsqueda de la Tierra sin Mal, en len​gua guaraní “Ivy Mara Ney”, entendida como la prodigiosa tierra donde el maíz crece solo y los hombres son inmortales.


Esta búsqueda estaba inserta en la vida cotidiana. Así como la palabra, formaba parte del propio ser del indí​gena. Era un afán individual, pero sobre todo colectivo.


La experiencia religiosa sostiene que la búsqueda de la “Tierra sin Mal”, estructura marcadamente el pensamiento y las vivencias de los indígenas, siendo la síntesis histórica y práctica de una economía vivida proféticamente y de una economía realista, de pie en el suelo. Esto explica por qué el Guaraní era un pueblo en éxodo, aunque no desenrai​zado, ya que la tierra que busca es la que le sirve de base ecológica.


Es importante que podamos tener a nuestro alcance estos documentos fo​tográficos, que contienen un valor histó​rico de gran magnitud que nos permite apreciar las vivencias cotidianas de las primitivas comunidades que poblaron nuestro territorio, para valorizar su vi​sión del mundo, de la espiritualidad, la resignificación de sus creencias con la llegada del español y la influencia de la labor desempeñada por las Órdenes Je​suíticas.


Por lo anteriormente expuesto y con la intención de apoyar la difusión cultural de los pueblos misioneros, como también promover las manifestaciones culturales de los mismos, solicito a mis pares la aprobación del presente pro​yecto.

Jorge A. Ghirardi. José L. Panozzo.

-A solicitud del Sr. Senador Panozzo, se reserva en Secretaría.

4.4.3 - Solicitud al PE de que se aboque al estudio, diagnóstico, información, orientación profesional, especialización y contención a pacientes y familiares de personas que padecen Enfermedades Ra​ras.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de los Mi​nisterios de Salud y Acción Social y de Gobierno, Justicia, Educación, Obras y Servicios Públicos, para que por su inter​medio lleven a cabo en conjunto con la Secretaría de Salud Pública y Consejo General de Educación, las acciones nece​sarias e interdisciplinarias, para abocarse al estudio, diagnóstico, información, orientación profesional, especialización, contención a pacientes y familiares de las personas que padecen de Enfermedades Raras, que en su mayoría son graves y ponen en riesgo la vida de las mismas, pudiendo producir discapacidad y conse​cuentes dificultades para insertarse en la comunidad, en la educación, en el ámbito laboral y social.

F U N D A M E N T O S


Resulta de imperiosa necesidad, que los organismos precitados, teniendo en cuenta los Proyectos de Leyes presen​tados en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a nivel nacional, como así tam​bién, los Programas y apoyos brindados por Presidencia de la Nación, Honorable Cámara de Senadores de la Nación y Mi​nisterio de Salud de la Nación, que han declarado de importancia las acciones llevadas a cabo por la Fundación “GEISER”, una ONG sin fines de lucro, siendo ésta un Grupo de Enlace, Investi​gación y Soporte de Enfermedades Raras, que trabaja conjuntamente e incansable​mente con el Ministerio de Salud de la Nación, a través de la Subsecretaría com​petente, para lograr la concreción de un área específica de Enfermedades Raras; tarea que se podría concretar en nuestra Provincia y asimismo el reconocimiento de cobertura médica dentro de las Obras Sociales del orden provincial, nacional y medicina prepaga.


Esta ONG, “GEISER”, ha desarrollado a su vez, múltiples activida​des e iniciado una relación de articulación con sectores privados, buscando soportes económicos, propiciando espacios de toda naturaleza, servicios de información, orientación para pacientes y familiares, guías de recursos, contactos con centros de referencia internacional, entre otros objetivos.


En el ámbito académico, han desarrollado Jornadas Nacionales, parti​cipando de Congresos Latinoamericanos, procurando lograr intensificar los trabajos de investigación sobre drogas no disponi​bles y Convenios Marcos con la Facultad de Medicina de la Universidad de Buenos Aires y Córdoba.


Fue invitada por la Academia Na​cional de Farmacia y Bioquímica y han presentado diversos trabajos en distintos Congresos Internacionales y Nacionales por lo que, siguiendo el criterio de la Or​ganización Mundial de la Salud, cual es fijar Estrategias de Salud, basadas en la asociación de los distintos actores para que en forma conjunta puedan abordar y solucionar objetivos regionales sustentados en principios de equidad y respeto a los derechos humanos.


Es menester, poner en conoci​miento a las distintas acciones a realizar, que la Fundación GEISER propicia la “VI Conferencia Internacional de Enfermeda​des Raras y Drogas Huérfanas” organi​zado por ICORD (International Conferens for Rare Diseases and Orphan Drugs) primera y única Sociedad Internacional, creada en Bruselas, cuya misión es mejo​rar la calidad de vida de los pacientes y familiares, que son afectados por Enfer​medades Raras, a cuyo cargo convoca a esta Conferencia Internacional a realizarse por primera vez en América Latina; y II Encuentro Latinoamericano organizado por GEISER, en “Palais Rouge”, ubicado en Salguero 1433, los días 18 al 20 de marzo de 2010, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Referencias: Fundación GEISER: www.fundaciongeiser.org
Carlos A. Garbelino. Victorio Firpo.

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

4.4.4 - Declaración de Interés Legislativo de la “IX Fiesta de la Elección de la Reina de las Bochas”, en Nogoyá.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: De Interés Legislativo para este Cuerpo, la “IX Fiesta de la Elección de la Reina de las Bochas”, a realizarse en la ciudad de Nogoyá, el día 14 de noviembre próximo.

Segundo: Remítase copia de la presente al Sr. Daniel Koch, Presidente de la Asocia​ción Nogoyaense de Bochas, organizador del evento.

F U N D A M E N T O S


El día 14 de noviembre próximo se realizará en la ciudad de Nogoyá, la “IX Fiesta de la Elección de la Reina de las Bochas”, de la que participarán 14 jóve​nes representantes de los distintos Depar​tamentos de nuestra Provincia.


Ésta es su novena edición y por segunda vez se realiza en la ciudad de Nogoyá, en razón de haber resultado electa en la anterior, una joven oriunda de esta localidad.


Este evento reúne a gran cantidad de personas de la familia bochística y ya se ha convertido en una tradición, provo​cando un gran movimiento social y comer​cial en las localidades que resultan sede.


Por lo expuesto, es que solicito a mis pares la aprobación de la presente.

Aurelio J. Suárez.

-A solicitud del Sr. Senador Suárez, se reserva en Se​cretaría.

4.4.5 - Declaración de Interés de la dona​ción de 30.000 libros para las Escuelas de Nivel Primario Nº 7 “Juan Bautista Al​berdi”, Nº 14 “Fray Mocho” y Escuela Especial “Nuestra Sra. del Rosario”, de Villa Paranacito, Dpto. Islas del Ibicuy.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De su Interés, la donación de 30 mil libros para las Escuelas de Nivel Pri​mario Nº 7 “Juan Bautista Alberdi”, Nº 14 “Fray Mocho” y Escuela Especial “Nuestra Sra. del Rosario” de Villa Para​nacito, Departamento Islas del Ibicuy, la que se hará efectiva los días 28, 29, 30 y 31 de octubre próximos, en el marco del Proyecto “Cruz del Sur para la Educa​ción” impulsado por el Dr. Rubén Oscar Sosa, creador y conductor del Programa Radial “Historias en el Aire”.

Segundo: Remítase copia a las autoridades de los establecimientos educativos mencio​nados y al Dr. Rubén Oscar Sosa.
F U N D A M E N T O S


El Dr. Rubén O. Sosa es médico pediatra e infectólogo reconocido por su particular manera de entender la medicina desde un punto de vista humanitario, por el amor y la dedicación que les brinda a sus pacientes. Hace 25 años trabaja en el Hospital “Dr. Pedro de Elizalde”, donde además es docente de la Cátedra de Pe​diatría de la Universidad Nacional de Buenos Aires. También desarrolló su pro​fesión en el Hospital “Churruca”, donde recibió el Premio “Honor al Mérito” por su labor.


En el año 2006, el Dr. Sosa incen​tivó la recolección de libros entre sus pa​cientes para ser donados o, directamente, fundar bibliotecas en los cuatro lugares más equidistantes de nuestro País, unidos por los puntos cardinales. Este proyecto, bautizado por su autor como “Cruz del Sur para la Educación”, ya ha cumplido su misión en tres de estos puntos: Misión La Paz (Salta); Los Antiguos (Santa Cruz); y Calingasta (San Juan). Los próximos días 28, 29, 30 y 31 de octubre, los habitantes de Villa Paranacito tendremos el honor de recibir al Dr. Rubén Sosa y a sus colabo​radores, quienes concluirán con el pro​yecto iniciado hace tres años, cuando do​nen más de 30 mil ejemplares a las bi​bliotecas de las Escuelas mencionadas en el artículo de la presente iniciativa.


Ante la importancia y la magnitud que otorga este evento a la localidad ca​becera del Departamento que represento, es que solicito el acompañamiento de mis pares con su voto.

César E. Melchiori.

-A solicitud del Sr. Senador Melchiori, se reserva en Secretaría.
4.4.6 - Disposiciones reglamentarias so​bre los artículos 30º, 215º y 240º, inciso 21, Subíndice “j”, de la Constitución de la Provincia, Ente Regulador de Servicios Públicos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Los marcos regulatorios que se dicten para el funcionamiento de los servicios públicos y privados, estarán su​jetos a los siguientes principios cuya enu​meración no excluye otros que pudieran contemplarse:

a) La protección de los derechos de los usuarios y su participación en el control de las prestaciones;

b) El estímulo a las inversiones para favo​recer la calidad y acceso universal;

c) La confiabilidad, eficiencia, regulari​dad, universalidad, continuidad y equidad;

d) La protección de la salud y el medio ambiente;

e) La implementación de sistemas tarifa​rios justos, razonables y transparentes.

Art. 2º: Se considera usuario a toda per​sona física o jurídica que utiliza servicios en forma gratuita u onerosa como desti​natario final, en beneficio propio o de su grupo familiar o social.

Art. 3º: Todos los usuarios de los servi​cios públicos y privados, gozan de los siguientes derechos en el territorio de la Provincia:

a) Exigir la prestación de los servicios de acuerdo a los principios establecidos en el artículo 1º de la presente, de forma que aseguren los niveles de calidad y eficiencia establecidos en la concesión, el contrato o título habilitante de la prestación.

b) Suscribir el contrato de suministro del servicio con el prestador, si el mismo fuere de carácter domiciliario.

c) Recibir información, sobre las condi​ciones de la prestación, el cuadro tarifario en forma adecuada, permanente, precisa, gratuita, oportuna, asegurando que su contenido sea completo y veraz.

d) Efectuar sus reclamos ante el prestador por deficiencias del servicio o ante cual​quier incumplimiento del mismo con rela​ción a los principios establecidos en la presente y recurrir ante la autoridad re​gulatoria, el Defensor del Pueblo o la autoridad municipal que ejerza la función de proteger los derechos del usuario, en caso de no recibir respuesta o cuando la misma no fuera satisfactoria.

e) Participar en forma individual o a tra​vés de organizaciones específicas, en el control del cumplimiento de la normativa aplicable a la prestación de los servicios públicos y privados. Asistir a las audien​cias públicas previstas en el proceso de determinación de las tarifas, para propo​ner y propiciar mejoras en la prestación de los servicios.

f) Exigir al prestador y requerir de la au​toridad regulatoria que haga conocer fehacientemente, con suficiente antelación a su aplicación el régimen tarifario vi​gente.

g) Formular reclamos ante el prestador o la autoridad regulatoria, por los daños y perjuicios sufridos como consecuencia de fallas en la prestación de servicios que impliquen violación de los principios con​sagrados en el artículo 1° de la presente, sin perjuicio de optar por la vía ordinaria judicial.

Art. 4º: Las empresas prestadoras de ser​vicios públicos y privados deben entregar al usuario, constancia escrita de las con​diciones de la prestación y de los derechos y obligaciones de ambas partes contra​tantes. Sin perjuicio de ello, deben mante​ner tal información a disposición de los usuarios en todas las oficinas de atención al público.


Asimismo, deberán colocar en toda facturación que se extienda al usuario y en las oficinas de atención al público carteles con la leyenda: “Usted tiene derecho a reclamar y no está obligado a abonar facturaciones indebidas”.


A los efectos previstos en los Incs. “e”, “f” y “g” del artículo 3º los presta​dores y la autoridad regulatoria deberán habilitar, en los lugares donde existan oficinas comerciales o delegaciones res​pectivamente, una sección atendida por personal especializado a los fines de eva​cuar consultas y recibir los reclamos de los usuarios.

Art. 5º: Todos los usuarios de servicios públicos y privados tienen los siguientes deberes:

a) Pagar puntualmente la tarifa por la prestación del servicio.

b) Realizar las instalaciones domiciliarias internas y mantenerlas en buen estado, permitiendo su inspección por el prestador y el control por Ente de regulación.

c) Cumplir con los requisitos establecidos por el ordenamiento vigente y los que dis​ponga la autoridad de contralor, en el caso de conexiones a las redes domicilia​rias.

d) Hacer un uso racional del servicio pú​blico y privado, conforme a lo pautado y exigido por el Ente.

Art. 6º: La prestación de los servicios debe efectuarse de acuerdo a las siguientes condiciones:

a) Modalidades: Quien preste servicios públicos y privados, está obligado a res​petar los principios establecidos en el Art. 1° de la presente ley y en el Art. 30º de la Constitución Provincial. Asimismo con relación al sistema tarifario, los términos, plazos, condiciones, modalidades, reser​vas y demás circunstancias conforme a las cuales hayan sido ofrecidos, publicitados o convenidos. Podrán exigir de los usuarios el cumplimiento de sus obligaciones de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 5º de la presente.

b) Situaciones especiales: Cuando se trate de servicios públicos y privados, cuya prestación pueda generar un riesgo para la salud o la integridad física de los usua​rios, deberán observarse los mecanismos, instrucciones y normas establecidas para garantizar la seguridad de los mismos.

Art. 7º: Los servicios públicos y privados serán ofrecidos a tarifas justas, razonables y determinadas mediante un procedimiento que garantice su transparencia. Se ajusta​rán a los siguientes criterios:

a) Asegurarán el mínimo costo razonable para los usuarios; compatible con los principios de universalidad y equidad, preservando la seguridad en la prestación del servicio.

b) Proveerán a los prestadores que operen en forma económica y prudente, la opor​tunidad de obtener ingresos suficientes para asegurar la continuidad de la presta​ción y su eficiencia, atendiendo a los cos​tos operativos, impuestos, amortizaciones y otros gastos que demande la sustentabi​lidad del servicio.

c) Se considerarán las diferencias de cos​tos que existan entre los distintos tipos de servicios según la forma de prestación, modalidad de consumo y cualquier otra característica que la autoridad regulatoria califique como relevante.

d) Asegurarán la participación de los usuarios y sus asociaciones a través de procedimientos eficaces, en el proceso de determinación y modificación de los siste​mas tarifarios aplicables.

Art. 8º: La autoridad regulatoria podrá convocar a audiencias públicas a los usua​rios en general o, en los casos que corres​ponda a un sector de ellos, a los fines de:

a) Informar y tratar asuntos relacionados con el estado, mejora o expansión de los servicios y con el sistema tarifario.

b) Tratar los conflictos entre prestadores, usuarios y entidades públicas.

c) Tratar todo otro asunto que sea funda​damente solicitado por usuarios o asocia​ciones de los mismos o aquellos que de oficio determine el ente regulador.


Las opiniones mayoritarias que se expresen en las audiencias públicas con​vocadas, deberán ser ponderadas en las decisiones que adopte la autoridad regu​latoria, indicando -en su caso- los funda​mentos y motivos por los cuales dichas conclusiones no fueron recibidas.

Art. 9º: La autoridad regulatoria a la que hace referencia el artículo 30º de la Constitución Provincial tendrá carácter de organismo autárquico, con personalidad jurídica de derecho público provincial y capacidad para actuar en el marco de su competencia y con recursos propios. 

Art. 10º: La autoridad regulatoria tendrá las siguientes atribuciones:

a) Cumplir y hacer cumplir la presente ley y sus reglamentos.

b) Dictar los reglamentos a los cuales deberá ajustarse la actividad regulada como también aquellos que ordenan su estructura orgánica.

c) Fijar, revisar y modificar los sistemas tarifarios aplicables a los servicios públi​cos y privados de conformidad a los prin​cipios establecidos en la Constitución Pro​vincial y el artículo 1º de la presente, asegurando la participación de los usua​rios y prestadores en ese proceso.

d) Desarrollar acciones destinadas a ase​gurar el mantenimiento, la mejora y ex​pansión de los servicios de acuerdo a las necesidades de la población atendida.

e) Aplicar a los prestadores las sanciones previstas en la normativa vigente.

f) Resolver las controversias de su compe​tencia que se susciten con motivo de la prestación de los servicios.

g) Atender y resolver los reclamos de los usuarios que se presenten por incumpli​miento de las disposiciones legales o fallas en la prestación del servicio.

h) Asegurar a los usuarios el acceso a la información en forma eficaz, regular, gratuita y oportuna, garantizando que su contenido sea claro, completo y preciso requiriendo de los prestadores toda la colaboración que estime útil a ese obje​tivo.

i) Promover y garantizar la participación de los usuarios a través de sus asociacio​nes mediante procedimientos eficaces como la audiencia pública y otros que fueran adecuados de conformidad al tema en cuestión.

j) Establecer criterios de eficiencia, desarrollar indicadores y modelos para evaluar la gestión de los prestadores.

k) En general, realizar todos los actos que sean necesarios para el buen ejercicio de la función de control y regulación y el cumplimiento de los objetivos de la pre​sente ley.

Art. 11º: Los recursos asignados para el funcionamiento de la entidad regulatoria se obtendrán de:

a) Los importes que abonen las prestado​ras y concesionarias en concepto de ca​non.

b) Los derechos y tasas retributivas de los servicios que, en su caso, preste el Ente.

c) El importe de las multas que se apli​quen.

d) Los demás recursos que le asignen las leyes y reglamentaciones vigentes o las que se dicten en el futuro.

Art. 12º: Las disposiciones de esta ley se integran con las normas generales y espe​ciales aplicables a las relaciones deriva​das de la prestación de servicios, en parti​cular la Ley Nº 25.156 de Defensa de la Competencia y la Ley Nº 22.802 de Leal​tad Comercial, Ley N° 26.361 de Defensa del Usuario y del Consumidor, así como la normativa específica sobre la actividad de prestación respectiva en cuanto resulte compatible con los principios consagrados por el artículo 30º de la Constitución Pro​vincial y artículo 1º de la presente.

Art. 13º: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S

Ente Regulador de Servicios Públicos.


El Proyecto que ponemos a consideración de esta H. Cámara de Se​nadores resulta procedente de conformidad a lo dispuesto en la Constitución Nacional -Art. 42º- y en la Constitución de Entre Ríos -Artículos 30º, 215º, 240º Inc. 21) subinc. “j” y concordantes- siendo nuestro objetivo establecer las disposiciones re​glamentarias del nuevo artículo incorpo​rado al capítulo de Declaraciones, Dere​chos y Garantías como expresión de vo​luntad del constituyente en orden a reco​nocer los derechos de los usuarios y con​sumidores en nuestra Provincia, estable​ciendo como una responsabilidad del Es​tado la garantía de su ejercicio.

1) Marco Teórico General:

1.1 Reforma del Estado y Regulación:


En la última década del Siglo XX, la Argentina optó -como numerosos paí​ses- por disminuir marcadamente la inter​vención del Estado en la actividad econó​mica adoptando políticas de privatización con el propósito -según se declaró enton​ces- de reducir la inflación, disminuir el déficit fiscal, mejorar la gestión pública y hacer más eficiente la prestación de servi​cios esenciales para la comunidad.


En ese proceso de reformulación del rol del Estado y la Sociedad aparecie​ron nuevos actores y paradigmas, entre ellos los usuarios y consumidores, con el consecuente reconocimiento de sus dere​chos y garantías a nivel constitucional integrados en una nueva normativa refe​rida a la regulación y control que incluye los organismos encargados de su aplica​ción. Así, los Entes reguladores ingresan de modo orgánico a nuestro sistema jurí​dico como efectores relevantes en la nueva política de los servicios públicos, dentro de un conjunto articulado que se llamó “Reforma del Estado” y fue puesto en vi​gencia a través de la Ley N° 23.696 de 1989.


Los principios distintivos del pro​ceso fueron: la descentralización, la des​regulación económica y la regulación de servicios públicos (a partir de la transfe​rencia al sector privado) con implicancia en una diferenciación de funciones: plani​ficación y fijación de políticas, otorga​miento de los títulos habilitantes, presta​ción de los servicios y la regulación y control público sobre todos los actores del sistema. La primera de las funciones com​prende la sanción de los marcos regulato​rios mediante leyes.


La prestación de los servicios en el ámbito nacional después de la Reforma del Estado, ha sido transferida a empresas privadas, mientras que en las provincias se observa que las cooperativas conservan un papel destacado, subsisten empresas públicas y los servicios más importantes -como electricidad o agua potable- se ope​ran a través de empresas semipúblicas, o de economía mixta y, en menor medida, por prestadores privados.


El control público es ejercido, en primer lugar, por los reguladores sobre los prestadores de servicios y, en segundo lugar, por los órganos especializados del sector público: en el orden nacional, la Sindicatura General de la Nación, la Au​ditoría General, la Comisión Parlamenta​ria Mixta Revisora de Cuentas y el Defen​sor del Pueblo. En nuestra Provincia, en materia de provisión del servicio de ener​gía eléctrica por el Ente Provincial Regu​lador de la Energía -EPRE- en el sector eléctrico como por similares en otras ma​terias, por el Tribunal de Cuentas y la Fiscalía de Estado, según corresponda.

1.2 Bases y Principios de la Regulación:

El Estado, en la etapa posprivatizadora, utiliza la regulación de las actividades en general como una ver​dadera política pública, consistente en establecer cierta restricción o interferencia en las actividades de un sujeto regulado por un órgano o sujeto público regulador distinto al que ejecuta la actividad, que dicta reglas a las que debe ajustarse la misma y tiene la responsabilidad de verifi​car su cumplimiento. Según esta descrip​ción, podemos señalar algunas caracterís​ticas de la regulación en materia de servi​cios públicos:

1º) Es una actividad distinta y externa a la actividad regulada, que implica una limi​tación a su libertad.

2º) En esa línea rige el principio de que “el que concede no debe controlar”, inspi​rado en el criterio actualizado de la divi​sión de Poderes y el sistema de frenos y contrapesos que nuestra Constitución per​fecciona (Gordillo, A. “Tratado de Dere​cho Administrativo”, T. II 2ª Edición Bs. As. 1998, Cap. V, págs. 1 y 2).

3º) Es una política pública, por lo que debe responder siempre al interés general.

4º) Presupone un patrón, rol o modelo que es la conducta deseada del regulado, de acuerdo a lo dispuesto en la normativa específica y que se denomina “marco re​gulatorio”.

5º) La tarea de control consiste en la ve​rificación de su cumplimiento preservando la independencia y estabilidad de quien la realiza.


Surge de lo expuesto, que la regulación comprende el establecimiento de reglas orientadas a disciplinar una actividad y también la misión de verificar que aquélla se ajuste a dichas reglas.


Por otra parte, implica una posi​ción crítica frente al mercado, en tanto procura corregir sus “fallas” para que en definitiva los menores costos y la mayor eficiencia se trasladen a los usuarios, evi​tando que -ante situaciones monopólicas- el prestador abuse de su “posición domi​nante”.


Otra de las razones que justifican una política de regulación es que los con​sumidores o usuarios no disponen de in​formación adecuada sobre los bienes o servicios que consumen, que les posibilite tomar decisiones en condiciones de pari​dad con los prestadores. Entonces el Es​tado, ante esta situación desigual, no li​mita su rol de control exclusivamente a las condiciones de calidad del servicio, sino que garantiza la provisión de adecuada información.


Atendiendo a los argumentos de índole jurídica, se incluye en los marcos regulatorios un plexo de objetivos que no configuran una enumeración taxativa como: la protección de los derechos de los usuarios, el estímulo a las inversiones, la confiabilidad y eficiencia del servicio, asegurando su regularidad, universalidad, continuidad y equidad; la expansión del sistema de prestación, la protección de la salud pública y el medio ambiente, inclu​yendo en todos los casos, tarifas justas y razonables.

1.3 Componentes de la Función Regula​dora:


En ese proceso permanente y diná​mico de interacción entre regulador y re​gulado, podemos identificar las subfuncio​nes siguientes:

a) Normativas: consiste en el dictado de normas de alcance general, en su mayoría de contenido técnico, que aplican y com​pletan el marco regulatorio y el título habilitante.

b) De Control y Sanción: referidas a veri​ficar que la conducta regulada se ajuste al patrón establecido -marco, título y nor​mas- y en caso de desviación, adoptar una conducta correctiva o sancionatoria.

c) Jurisdiccional: llamada también de ar​bitraje o mediación, que atribuye al regu​lador la solución de conflictos entre las partes o actores del sistema de servicio público.

d) De Generación y Administración de Incentivos: relacionada con la oferta de estímulos o beneficios destinados a lograr la conducta deseada por parte del regu​lado o de promoción en el acceso al servi​cio de sectores vulnerables de la pobla​ción.

2) Marco Normativo del Proyecto:


Hemos tomado como referencias normativas, que entendemos insoslayables en este tema: el artículo 42º de la Consti​tución Nacional, los artículos 30º, 51º y 215º de nuestra Constitución Provincial, la Ley Nacional N° 26.361U sobre De​fensa del usuario y el Consumidor, la Ley Nacional N° 24.065, que establece el marco regulatorio de la actividad eléctrica cuya expresión, en el ámbito provincial, se identifica con la Ley N° 8716 y su Decreto Reglamentario N° 1300, Ley Nacional de Defensa de la Competencia Nº 25.156, así como la Ley N° 8835, de la Provincia de Córdoba que crea el Ente Regulador de Servicios Públicos Provincial, ERSEP.

3) Organización de los Entes de Control y Regulación:


Para el diseño de los Entes de Control en Argentina, tanto en el orden nacional como provincial, se ha articulado el modelo latino-continental de la entidad autárquica con el anglosajón de la agencia o comisión reguladora independiente. En ambos casos, dotados de personalidad jurídica, patrimonio propio y fin público, a través del ejercicio de sus competencias.


En el ámbito nacional para los servicios interjurisdiccionales y, por razo​nes de escala, se ha creado un ente regu​lador para cada servicio, mientras que en las provincias coexiste ese modelo con otros en que un ente único tiene a su cargo la regulación de todos los servicios públi​cos (caso de Córdoba, Salta y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

4) Consideraciones sobre el Proyecto:


A partir del eje que nos marca el artículo 30º de la Constitución Provincial y como lo señaláramos, teniendo bajo nuestra consideración algunas referencias normativas nacionales, de otras provincias y locales relacionadas con la temática, hemos diseñado un conjunto de disposicio​nes que pretenden desarrollar la enuncia​ción precitada.


Así procuramos explicitar y deta​llar los derechos y deberes del usuario de servicios públicos, los principios a los que estrictamente debe ajustarse el cuadro tarifario, las características del Ente re​gulador y las modalidades e instancias de participación ciudadana que aseguren la publicidad y transparencia del proceso de prestación, regulación y control, a través de procedimientos como las audiencias públicas y la garantía de acceso universal a la información. Este procedimiento es entendido por la jurisprudencia actual como una garantía constitucional respecto de los derechos de usuarios y consumido​res y ha sido expresamente incorporado por el Poder Ejecutivo Nacional en mate​ria atinente al Acceso a la Información Pública en su Decreto N° 1172/03 y por nuestra Constitución Provincial en el artí​culo 51º.


Una consideración especial merece el tema de la autarquía del Ente de con​trol. La reforma constitucional provincial del año 2008, incorporó a nuestra Carta Magna una Sección VII, bajo el Título “Órganos de Control Autónomos”, en el que no incluyó a los Entes reguladores. Sin embargo, podemos entender -sin que ello implique una interpretación forzada- que la norma del artículo 30º sobre dere​chos del consumidor y del usuario, en línea con el principio consagrado por el artículo 42º de la Constitución Nacional, nos orienta a algunas conclusiones sobre su naturaleza.


Efectivamente, la norma antes citada, señala que “Estos derechos son protegidos, controlados y su prestación regulada por un ente provincial o munici​pal. La norma establecerá los procedi​mientos para la prevención y solución de conflictos y los marcos regulatorios, pre​viendo la participación de asociaciones de consumidores y usuarios”. Si bien el texto dice “organismos de control” al mencio​nar también los “marcos regulatorios de los servicios públicos”, presume la nece​saria condición de autarquía que debe asignarles el legislador para cumplir con eficiencia, independencia e idoneidad ese cometido.


En esta inteligencia, lo incorpora​mos expresamente en este Proyecto, es decir, la creación de entes autárquicos como aquellos que ejercen el control de los servicios públicos, se impone desde las finalidades que el artículo 30º -ccdte. con el de la C.N.- le asigna para tales cometi​dos.

Conclusiones:


La doctrina constitucional y la práctica sostenida del nuevo esquema de actividades, otrora a cargo del Estado, nos marca la necesidad y oportunidad de poner en funcionamiento nuevas herra​mientas y estructuras como es el caso de los Entes reguladores.


Este rediseño institucional res​ponde también a una creciente demanda de control social que se ha ido consoli​dando a través de formas concretas de participación ciudadana en la última dé​cada.


Con esa convicción, la nueva Carta Magna de los entrerrianos, ha in​corporado estos nuevos Organismos que irrumpen con fuerte aprobación social en la estructura institucional y completan el círculo virtuoso de los nuevos derechos y garantías, llamados de “tercera genera​ción”, la garantía del “Amparo Colec​tivo”, la institución del Defensor del Pue​blo, el procedimiento de Audiencia Pú​blica y la figura del Ente para el control y regulación de los servicios públicos o pri​vados de interés colectivo, así como los principios que deben regir su funciona​miento.


A nivel provincial, hemos tenido en consideración la normativa específica vigente como Ley Nº 8916 y su Decreto Reglamentario Nº 1300 (Marco Regulato​rio de la Actividad Eléctrica) que en temas relevantes como “tarifas” es clara y con​teste con lo expuesto y consagrado en el citado artículo 30º C.P., toda vez que hace referencia a los principios y criterios que sustentan un cuadro tarifario, artículo 30º “tarifas justas y razonables” (sujetas a un conjunto de principios). Sin embargo, cuando detalla las funciones del Ente no incluye expresamente la de fijar, determi​nar y aprobar los cuadros tarifarios apli​cables. Entendemos que la incidencia de esta cuestión tarifaria, en el ámbito de protección -o indefensión- de los derechos del usuario, requiere de la mayor preci​sión en cuanto a cómo y quiénes están facultados para determinarlas. En esa inteligencia y procurando que la legisla​ción específica en materia de servicios públicos esté claramente en línea con los principios hoy consagrados en nuestra Constitución, es que proponemos esta re​glamentación legal.


Surge claramente del artículo 30º esta voluntad del constituyente pues en el penúltimo párrafo se establece la compe​tencia del Ente provincial como principio general, mientras que se prevé para la jurisdicción municipal, que se pueda ejer​cer la competencia de control y regulación a través de organismos de Defensa del Consumidor y Usuario.

Carlos A. Garbelino. Victorio Firpo.

-A las Comisiones de Asuntos Constitucionales y Acuerdos y de Legisla​ción General.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.1 - Declaración de Interés Legislativo del “XIX Encuentro Nacional de Educa​dores de Nivel Inicial”.

Sr. Presidente (Lauritto): Es la oportuni​dad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos fuera de Lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Decla​ración de Interés Legislativo del “XIX Encuentro Nacional de Educadores de Nivel Inicial”, a realizarse del 29 al 31 de octubre del corriente año, expediente 783 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Arlettaz.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de Interés Legislativo el “XIX Encuentro Nacional de Educado​res del Nivel Inicial”, organizado por la Unión Nacional de Asociaciones de Edu​cadores del Nivel Inicial de la República Argentina (UNADENI), bajo el lema “La infancia en la postmodernidad, un desafío para el Nivel Inicial”, el cual se llevará a cabo los días 29, 30 y 31 de octubre del corriente año.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


La Unión Nacional de Asociacio​nes de Educadores del Nivel Inicial de la República Argentina (UNADENI) entidad no gubernamental, sin fines de lucro, ha puesto énfasis en su marcha, generando múltiples espacios de capacitación e inter​cambio a nivel local, regional y nacional, para que los docentes del nivel, asuman una actitud comprometida como protago​nista del proceso de transformación de nuestro País.


Este Encuentro Nacional cierra las actividades de este último trienio y tiene como meta principal, el dejar implícito el compromiso de seguir trabajando en pos de una educación de excelencia.


En este momento de la política educativa, donde se revisan los ejes del sistema, y se plantea una universalización de la educación infantil, los espacios de encuentro docentes son disparadores para abordar temáticas que fortalezcan la edu​cación inicial.


Por todo lo expuesto, solicito a mis pares me acompañen con su voto para la aprobación de este proyecto.

Oscar R. Arlettaz.
Sr. Presidente (Lauritto): Queda reser​vado en Secretaría.

5.2 - Declaración de inembargabilidad de los bienes inmuebles pertenecientes a clubes en la Provincia; creación de un Registro Público Provincial.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Villa​guay.

Sr. Senador (Ghirardi): Señor Presi​dente, solicito el ingreso del Proyecto de Ley por el que se declaran inembargables en un porcentaje del 100 por ciento, la totalidad de los bienes inmuebles de los clubes que funcionan en la Provincia de Entre Ríos, expediente 9402.


Autorizado el ingreso, solicito que además de la Comisión de Legislación General, se envíe también a la Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ghirardi.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Decláranse inembargables en un porcentajes de un cien por cien (100 %), la totalidad de los bienes inmuebles de los clubes que funcionan en la Provincia con personería jurídica reconocida y re​gistrada.

Art. 2º: Créase un Registro Público Pro​vincial, donde las instituciones deberán aceptar la inembargabilidad.

Art. 3º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Motiva la presente necesidad de fijar una pauta concreta que tienda a solu​cionar un problema repetido, la de fijar un mecanismo que proteja y de contención a los clubes que funcionan a lo largo y a lo ancho de la Provincia y que muchos de ellos por situaciones dispares, ven amena​zado su patrimonio al afrontar juicios o embargos que se sustancian en estrados judiciales.


Esta Legislatura viene votando leyes parches que van postergando las medidas judiciales, que a veces llegan hasta el pedido de remate, por lo que la presente daría una herramienta importante al Poder Ejecutivo, para la protección de los clubes que funcionan regularmente en la Provincia.


A nadie escapa la función social que cumplen estas instituciones, por lo que esta legislación propuesta, sólo viene a cumplir con una necesidad que es la de proteger el patrimonio de nuestros clubes para aventar definitivamente la posibilidad de que peligren sus inmuebles.

Juan R. Navarro.
Sr. Presidente (Lauritto): En consecuen​cia, pasa a las Comisiones de Legislación General y de Mercosur, Turismo y De​portes.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

6.1 - Declaración de Interés Legislativo de la Muestra Fotográfica “Sensaciones, Fascinación y Grandeza”, Imágenes de las Misiones Jesuíticas de los 30 Pueblos Misioneros, en el Salón de las Provincias del Congreso de la Nación.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la muestra fotográfica “Sensaciones, Fasci​nación y Grandeza. Imágenes de las Mi​siones Jesuíticas de los 30 Pueblos Misio​neros”, a realizarse en el Congreso de la Nación, expediente 9647.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Esta muestra, que corresponde a un fotógrafo oriundo de Villaguay, se hace desde hace varios años y como referente y presidente de la Fun​dación “Ivy Mara Ney”, realiza una im​portante labor en lo relativo a la recupera​ción y revalorización de la historia de las reducciones jesuíticas guaraníes, con cientos de fotos especiales de las mismas y la historia detrás de ellas.


Esta muestra se inaugura el próximo lunes en el Salón de las Provin​cias del Congreso Nacional y es un pro​yecto que lo hemos presentado en forma conjunta con el Senador Ghirardi, por lo cual solicito la aprobación del mismo.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

6.2 - Declaración de Interés Legislativo de la “IX Fiesta de la Elección de la Reina de las Bochas”, en Nogoyá.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la “IX Fiesta de la Elección de la Reina de las Bochas”, a realizarse en la ciudad de Nogoyá, expe​diente 9650.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Este proyecto nace a pedido del Presidente de la Asociación de Bochas de Nogoyá, donde el 14 de noviembre se va a realizar la “IX Fiesta de la Elección de la Reina de las Bochas”, de la que participarán 14 jóvenes represen​tantes de los distintos Departamentos de nuestra Provincia.


Esta fiesta, para la familia bochó​fila de Nogoyá es muy importante, por lo que solicito el tratamiento sobre tablas de este proyecto.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

6.3 - Declaración de Interés de la dona​ción de 30.000 libros para las Escuelas de Nivel Primario Nº 7 “Juan Bautista Al​berdi”, Nº 14 “Fray Mocho” y Escuela Especial “Nuestra Sra. del Rosario”, de Villa Paranacito, Dpto. Islas del Ibicuy.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés de este Hono​rable Cuerpo, la donación de treinta mil libros para escuelas de Villa Paranacito, expediente 9651.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Melchiori): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Melchiori; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores pre​sentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Melchiori): Simplemente para destacar y agradecer a Rubén Sosa por haber pensado en la zona de Islas para esta donación que es importante. Allí hay tres escuelas en el interior de las islas que no tienen acceso a otra información que los libros -que por lo general siempre van donados a bibliotecas de los centros pobla​dos- y éstas son escuelas que nuclean gran cantidad de habitantes pero que están ais​ladas de los centros urbanos. Están en zonas periféricas, en zonas rurales, que fueron elegidas dentro del ejido municipal porque el contacto lo hizo la intendencia de Villa Paranacito.


Esos libros se van a distribuir en las escuelas que usted nombró, señor Pre​sidente, y en una escuelita especial, justa​mente, ante la imposibilidad de los chicos de trasladarse a las bibliotecas que existen en el pueblo.


Quería explicar esto y agradecer al señor Sosa por haber pensado en el De​partamento Islas.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la pala​bra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indi​carlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

6.4 - Declaración de Interés Legislativo del “XIX Encuentro Nacional de Educa​dores de Nivel Inicial”.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés de esta Honorable Cámara del “XIX Encuentro Nacional de Educadores de Nivel Inicial” organizado por la UNADEMI, expediente 9657.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Arlettaz; se re​quieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Señor Presidente, este proyecto apunta a declarar de Interés Legislativo este encuentro muy importante para los maestros de nivel inicial, común​mente conocidos como maestros jardineros que se va a llevar a cabo en la ciudad de Colón.


Cuando un grupo de docentes se acerca a solicitar mi colaboración en el sentido de declarar de Interés Legislativo este evento y participar del acto inaugural que se va a realizar el día viernes a las nueve en la ciudad de Colón, inmediata​mente accedí porque me pareció suma​mente importante ya que la educación nuestra -como muy bien decía el señor Senador Panozzo hace un momento cuando argumentaba el Proyecto de Ley que apro​bamos- pasa por momentos críticos y los momentos críticos no comienzan precisa​mente cuando la educación está por la mitad o está finalizando, sino que comien​zan con la formación inicial del niño. En consecuencia, me pareció sumamente per​tinente redactar este Proyecto de Declara​ción.


Voy a leer brevemente algunas consideraciones de los fundamentos para solicitar luego el acompañamiento de mis colegas en la aprobación.


“La Unión Nacional de Asociacio​nes de Educadores del Nivel Inicial de la República Argentina (UNADEMI) es una entidad no gubernamental sin fines de lu​cro que ha puesto énfasis en su marcha generando múltiples espacios de capacita​ción e intercambio a nivel local, regional y nacional para que los docentes de este nivel asuman una actitud comprometida como protagonistas del proceso de trans​formación de la educación en nuestro país.”


“Este Encuentro Nacional cierra las actividades de este último trienio y tiene como meta principal el dejar implí​cito el compromiso de seguir trabajando en pos de una educación de excelencia.”


“En este momento de la política educativa en donde se revisan los ejes del sistema y se plantea una universalización de la educación infantil, los espacios de encuentro docente son disparadores para abordar temáticas que fortalezcan la edu​cación inicial”.


Por todo lo expuesto, es que soli​cito a mis colegas el acompañamiento en el voto positivo de este proyecto.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.
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ORDEN DEL DÍA Nº 16

7.1 - Nueva Ley de Ministerios.

Moción de Orden.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 16, elaborado por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señor Presi​dente, para informarle que en reunión de interbloques se ha decidido que el único punto del Orden del Día, Proyecto de Ley, en revisión, por el que se propicia una nueva Ley de Ministerios, expediente 17.063 pase a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

Sr. Presidente (Lauritto): Existe una moción del señor Senador Ballestena para que el expediente 17.063, Proyecto de Ley por el que se propicia una nueva Ley de Ministerios pase a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Taleb): Para que no haya equívocos, nosotros hemos agotado los temas que teníamos en carpeta, señor Pre​sidente, por lo que hemos decidido tam​bién en la misma reunión de interbloques levantar las sesiones de los días miércoles y jueves. Por lo tanto, esta Ley de Minis​terios va a ser tratada en la sesión a reali​zarse en quince días, el día martes que corresponde a la próxima sesión ordinaria.

Sr. Presidente (Lauritto): Unificando los criterios vertidos por los señores Senado​res Ballestena y Taleb, entiendo que existe una moción para que las sesiones previstas para los días miércoles y jueves próximos queden canceladas, por lo que la moción del Senador Ballestena es en el sentido de que este proyecto esté para su tratamiento en el Orden del Día correspondiente a la próxima sesión ordinaria, Orden del Día Nº 17.


Se va votar la moción formulada por el señor Senador Ballestena; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): En consecuen​cia, el Proyecto de Ley de Ministerios, expediente Nº 17.063 pasará a integrar el Orden del Día de la próxima sesión ordi​naria.
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LICENCIAS

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Feli​ciano.

Sr. Senador (Firpo): Es para justificar, señor Presidente, la ausencia del señor Senador Strassera, quien por problemas familiares debió trasladarse hasta la ciudad de Concordia. También para el Senador Chesini que por compromisos contraídos en su Departamento no puede estar pre​sente, y asimismo para el Senador Navarro que por los mismos motivos que el ante​rior no se encuentra presente en la sesión del día de la fecha.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de licencia para los señores Senadores Strassera, Che​sini y Navarro.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Se concede licencia con goce de dieta a los señores Senadores Strassera, Chesini y Navarro.
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Feli​ciano.

Sr. Senador (Firpo): Señor Presidente, como ya se dijo anteriormente, en razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, solicito la suspensión de las se​siones convocadas para los días miércoles y jueves próximos.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Firpo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): En consecuen​cia, quedan levantadas las sesiones convo​cadas para los días miércoles y jueves próximos.


No habiendo más asuntos que tra​tar, queda levantada la sesión.

-Eran las 20 y 54.

MARÍA LILIANA STIEBEN

Subdirectora A/C de la Dirección del Cuerpo de Taquígrafos

